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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETÍN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre, y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año, y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abri l de 1859) 

S ü A R I O 

Ministerio del Interior 
Decreto disponiendo que en los acuer

dos municipales para los que la le
gislación vigente exigía el t rámite 
del referendum, se sustituya este re-
tmito por las formalidades que ex
presa. 

Administración Municipal 
fictos de AyuMamiento. 

Administración de Justicia 
W^os de Juzgados. 

MISIERIOJEI INTERIOR 

La - D e c r e t o 
^nV^61116 Ie§islac^n municipal , 
do,estabrriSada el nuevo Esta-
^ n o / 0 6 , 61 t rámite de referen-
^ imDnrt determinados acuerdos 
^ZTZT* que ,os A y ^ -

^ta exi adoPtar. 
^ ^ q u e l l ^ S ' tal como se regula 
r^Pat ib le • acion' no sólo es i n -

P^senteT" ^ anormalidad de 
itlees'adem' Clrcunstancias, sino 

í^05 detnn?'reflej0 de falsos Pre-
meando U satisfacción 

de las necesidades púb l icas por otros 
cauces moldeados en otros pr in
cipios. 

Pero como la vida munic ipal no 
puede paralizarse, es preciso resol
ver provisionalmente aquellas d i f i 
cultades legales, en tanto no se fi
jen los postulados del nuevo régi
men de la vida local. 

En consecuencia, a propuesta del 
Ministerio d e l Interior, y previo 
acuerdo del Consejo de Ministros, 

DISPONGO: 
Art ículo primero. En los acuer

dos municipales para los que la le
gislación vigente exija el t r ámi t e del 
referendum, se sust i tu i rá este requi
sito por las formalidades que a con
t i nuac ión se previenen. 

Art ículo segundo. El acuerdo se 
a d o p t a r á por mayor í a de dos terce
ras partes de concurrentes, en p r i 
mera convocatoria, siempre que a la 
sesión asista cuando menos las cua-1 
tro quintas partes de los elementos 
que integran de derecho la Corpora
ción, y por igual mayor í a , en segun
da, pero bastando en este caso que 
concurran la mitad m á s uno de los 
elementos integrantes. Entre una y 
otra sesión, h a b i á de transcurrir un 
t é r m i n o m í n i m o de ocho días natu
rales. 

Ar t ículo tercero. A d o p t a d o el 
acuerdo, se d i s p o n d r á la inmediata 
pub l i cac ión de un extracto del mis
mo en el Boletín Oficial de la pro
vincia, y la apertura de una in íor -
m a c i ó n púb l i ca , a la que sólo po
d r á n acudir, por escrito, y ante el 
Gobernador Civi l o el Ayuntamiento, 
las personas naturales y j u r í d i c a s a 
que cuyo particular in terés afecte d i 
recta y especialmente el acuerdo de 
que se trata, y las Corporaciones o 
entidades de interés púb l i co o gene
ral y de ca rác te r social o e c o n ó m i c o 
radicantes en el respectivo t é r m i n o 
munic ipal . 

Ar t ículo cuarto. Transcurrido el 
plazo de quince d ías naturales, a 
partir de la pub l i cac ión , el Ayunta
miento remi t i r á el expediente al Go
bernador Civi l de la provincia, quien 
en el t é r m i n o de ocho d ías , lo ele
va rá al Ministerio del Interiori j un to 
con las reclamaciones que se hubie
ran presentado, y con el informe de 
aquella autoridad provincial . El M i 
nisterio del Interior, previos los dic
t á m e n e s que estime pertinentes, re
solverá, en definitiva, en el plazo de 
un mes, desde que el expediente tu -
viese entrada en el Registro General 
del D e p a r t a m e n t o , en tend iéndose 
aprobado el acuerdo por el silencio 



administrativo, si dentro de dicho 
t é r m i n o no se hubiera dictado reso
lución, 

Ar t ículo quinto. Quedan vigen
tes, en cuanto no se opongan al pre
sente Decreto, las disposiciones del 
Real Decreto de dos de A b r i l de m i l 
novecientos treinta, referente a em
prést i tos y ena ienac ión de bienes de 
organismos y Corporaciones locales. 

Dado en Burgos, a veinticinco de 
Marzo de m i l novecientos treinta y 
ocho.—II Año Tr iunfa l . 

FRANCISCO FRANCO 
. E l Ministro del'Interior, 

Ramón Serrano Suñer 

días , durante los cuales p o d r á ser 
examinado, y presentarse contra el 
mismo las reclamaciones conve
nientes. 

Grajal de Campos, a 31 de Marzo 
de 1938.—Segundo Año Triunfal .— 
El Alcalde, Pedro Gago Conde. 

idminisíratlón muiícipal 
Ayuntamiento de 

Villanueva de las Manzanas 
Para qué la Junta pericial de este 

Ayuntamiento pueda proceder a la 
formación del apéndice al amillara-
mierilo que ha de servir de base al 
repartimiento de la con t r ibuc ión te
r r i tor ia l para el año de 1939, se hace 
preciso que los contribuyentes que 
hayan sufrido a l terac ión en su r i 
queza, presenten en esta Secretar ía , 
hasta el d ía 10 de A b r i l p r ó x i m o , 
relaciones juradas de alta y baja, 
reintegradas con timbre de 25 cént i 
mos, a c o m p a ñ a d a s de los documen
tos que acrediten haber satisfecho 
los derechos reales a la Hacienda, 
sin cuyo requisito, y pasado dicho 
plazo, no serán admitidas. 

Villanueva de las Manzanas, 24 
de Marzo de 1938, — Segundo Año 
Tr iunfa l . — E l Alcalde, Leopoldo 
García . 

Ayuntamiento de 
Pozuelo del P á r a m o 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder a la 
formación del apénd ice al amillara-
miento que ha de servir de base al 
repartimiento de la con t r ibuc ión te
r r i tor ia l para el a ñ o de 1939, se hace 
preciso que los contribuyentes que 
hayan sufrido a l terac ión en su r i -
quezat presenten en esta Secretar ía , 
durante el plazo de quince días, 
relaciones juradas de alta y baja, 
reintegradas con timbre de 25 cénti
mos, a c o m p a ñ a d a s de los documen
tos que acrediten haber satisfecho 
los derechos reales a la Hacienda, 
sin cuyo requisito, y pasado dicho 
plazo, no serán atendidas. 

Pozuelo del P á r a m o , 25 de Marzo 
de 1938.—Segundo Año T r i u n f a l . — 
El Alcalde, Macario Car tón. 

Ayuntamiento de 
Bercianos del Páramo 

Designados por este Ayuntad
los Vocales natos de las dif nirj 
Comisiones de evaluación 
partimiento general de utii ^ ^ 
para el corriente ejercicio de mí 
se hallan las respectivas listas 
manifiesto al públ ico , p0r 
siete días, en la Secretaría 
pal, a los efectos de oír reclat 
ciones. 

Bercianos del P á r a m o , 1.° de \K 
de 1938.'-Segundo Año Triunfal"! 
El Alcalde, Atanasio Ferrero. ^ 

esPacio 

Ayuntamiento de 
Grajal de Campos 

La rectificación del p a d r ó n de ha
bitantes hecha por este Ayuntamien-
t O j con referencia al 31 de Diciem
bre de 1937, se halla expuesta al pú
blico en la Secretar ía municipal por 
t é r m i n o de quince días , para oír re
clamaciones. 

' * ' o 
J • . . . ^ o o 

Acordado por este Ayuntamiento 
un suplemento de crédi to , dentro del 
presupuesto ordinario, con cargo al 
exceso de ingresos sobre los pagos 
en la l iqu idac ión del ejercicio ante
rior , y sin apl icación en el actual, 
queda expuesto al públ ico el expe
diente de referencia, en la Secretar ía 

Ayuntamiento de 
Valderrey 

Hecha la rectificación del p a d r ó n 
de habitantes de este Municipio , con 
referencia al día 31 de Diciembre 
de 1937, se halla expuesta al públ ico 
en la Secretar ía municipal , para oír 
reclamaciones, durante el plazo de 
quince días. 

Valderrey, 30 de Marzo de 1938.-
Segundo Año Triunfal .—El Alcalde 
accidental, T o m á s Pérez. 

Ayuntamiento de 
Lucillo 

Confeccionado e l repartimiento 
general de utilidades de este Ayun
tamiento, para el ejercicio de 1938, 
se halla de manifiesto al púb l ico en 
la Secretaría municipal por espacio 
de quince días , durante los cuales 
y tres más, pod rá ser examinado por 
los contribuyentes comprendidos en 
el mismo, y presentarse reclamacio
nes, que h a b r á n de basarse en he
chos concretos, precisos y determi
nados, y a c o m p a ñ a r á n las pruebas 
necesarias para su just i f icación. 

Luc i l lo , a 31 de Marzo de 1938.— 
Segundo Año Tr iunfa l . —El Alcalde, 

Mminíslratión de iasíitia 
Juzgado municipal de La Poia 

de Gordón 
Don Bernardino García González 

Juez munic ipal de La Pola de 
Gordón (León). 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal c iv i l , que se h a r á mérito, se dictó 
la siguiente: 

«Sentencia .—La Pola de Gordón, 
a veinticuatro de Marzo de mil no
vecientos treinta y ocho. El señor 
D. Bernardino García González, Juez 
munic ipa l del mismo, que ha visto 
los precedentes autos de juicio ver
bal c iv i l seguido entre partes: como 
demandante, D. Plác ido Gutiérrez 
Cas tañón. y como demandado. Apo
linar González, ambos de esta vecin
dad, sobre pago de novecientas no
venta pesetas. 

Fallo: Que, declarando rebelde al 
demandado, debo de condenarle, 
como le condeno, a que pague a 
P lác ido Gutiérrez Castañón, las no
vecientas noventa pesetas, por e 
concepto que expresa la deman 
y a q u e pague también losgast05-
y costas del ju ic io . 

Así, por esta mi sentencia 
tivamente juzgando, lo PronU 
mando y firmo.-Bernardino 
c í a — R u b r i g a d o . » K 

Y con el fin de que sea notm 
a dicho demandado rebelde,^ 

Municipal , por t é rmino de quince ¡ M. Sampedro. 

medio del BOLETÍN OFICIAL. ^ ^ 
la presente, que sello y » 
La Pola de Gordón, a trei» ^ 
Marzo de m i l novecientos lre ^ 
ocho.—II Año T r i u n f a l - B e i D 
G a r c í a . - P . S. M.: Juan L 1 ^ , . 
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